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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
DEPARTAMENTO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE  
SUSTITUCIÓN DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./0010/2019 
ACUERDO PREVIO 

 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 8 DE MARZO DE 2019 
 
Visto el escrito presentado por Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, 
se da cuenta de la lista de designación de beneficiarios que hiciera VICTOR LEDESMA PADILLA en su carácter 
de titular de la concesión número TZ-0063 en la modalidad de TAXI, encontrándose designadas las siguientes 
personas: 
 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 JOSE ANGEL VICTOR LEDESMA OVIEDO HIJO 

2 FRANCISCO LEDESMA OVIEDO HIJO 

 
En este tenor, se ordena notificar por estrados el presente acuerdo y publicar por una sola ocasión en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados 
para sustituir la titularidad de la concesión número TZ-0063, a fin de que los interesados, dentro del plazo de 60 
DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente hábil en que se haga la publicación referida, manifiesten lo 
que a su interés convenga y acrediten contar al menos con la misma capacidad legal, administrativa, técnica y 
financiera con las que contaba el titular al momento de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse 
el reconocimiento de derechos a más de una persona designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto 
las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  
A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente  
Dicha constancia deberá contar con una vigencia de no más de 30 días naturales contados a partir de la 
fecha de la expedición al día de la presentación de la documentación.  

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 

encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio.  
7. Carta de antecedentes no penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición de la misma.  
8. Escrito manifestando  bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 

en el artículo 127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
CAPACIDAD TÉCNICA:  

1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 
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CAPACIDAD FINANCIERA:  
1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

 
CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  

1. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 
transporte público. 

2. Opinión positiva de cumplimiento de las obligaciones fiscales, menor a 30 días naturales contados a partir de 
la fecha de expedición. 

3. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio. Mismo 
que será comprobado mediante documentación idónea. 

4. Constancia de incorporación a sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo concesionado, 
en el que conste el número de seguridad social correspondiente. 

 
Lo anterior, apercibido que en caso contrario, quedará sin efectos el presente acuerdo, reingresando la concesión 
a la esfera jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 135, fracción I de la Ley de 
Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro- PUBLIQUESE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo el Licenciado 
Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto Queretano del Transporte, de conformidad con las 
facultades a mi otorgadas mediante escritura pública número 45,142 de fecha 17 de noviembre de 2016, pasada 
ante la fe del notario público titular de la notaria número trece de esta demarcación notarial y al acuerdo 
delegatorio publicado de fecha 18 de noviembre de 2016 y 19 de octubre de 2018, respectivamente, en el 
periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, con fundamento en los artículos 
12 fracción II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, y  
por el artículo 10, fracciones VI,  VII y X del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 31 de agosto de 2018., 
ante los Licenciados Marcelo Montoya Guillen y  Susana Adriana Serrano Frausto.- 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 
 
 

MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica 

  

SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
DEPARTAMENTO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE  
SUSTITUCIÓN DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.F./006/2019 
ACUERDO PREVIO 

 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 12 DE MARZO  DE 2019 
 

Visto el escrito presentado por  Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, se da cuenta 
de la lista de designación de beneficiarios que hiciera  IRMA MENDOZA en su carácter de titular de la concesión número TN-
0010, en la modalidad de TAXI, encontrándose designadas las siguientes personas: 

 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 ANA CECILIA SAUCEDO MENDOZA HIJA 

2 ISMAEL SAUCEDO MENDOZA HIJO 

 
En este tenor, se ordena notificar por estrados el presente acuerdo y publicar por una sola ocasión en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la 
titularidad de la concesión número TN-0010 a fin de que los interesados, dentro del plazo de 60 DÍAS HÁBILES contados a 

partir del día siguiente hábil en que se haga la publicación referida, manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar 
al menos con la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al momento de la 
asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona designada como 
beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a continuación:  

A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente  
Dicha constancia deberá contar con una vigencia de no más de 30 días naturales contados a partir de la fecha de la 
expedición al día de la presentación de la documentación.  

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se encontrara a su 

nombre deberá de anexar dos de diferente servicio.  
7. Carta de antecedentes no penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una antigüedad no 

mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición de la misma.  
8. Escrito manifestando  bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados en el artículo 

127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
CAPACIDAD TÉCNICA:  

1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende actualizar. 

 
CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

 
CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  

1. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del transporte 
público. 

2. Opinión positiva de cumplimiento de las obligaciones fiscales, menor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de 
expedición. 
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3. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio. Mismo que será 
comprobado mediante documentación idónea. 

4. Constancia de incorporación a sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo concesionado, en el que 
conste el número de seguridad social correspondiente. 

 
Lo anterior, apercibido que en caso contrario, quedará sin efectos el presente acuerdo, reingresando la concesión a la esfera 
jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 135, fracción I de la Ley de Movilidad para el Transporte 
del Estado de Querétaro- PUBLIQUESE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo el Licenciado Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto 

Queretano del Transporte, de conformidad con las facultades a mi otorgadas mediante escritura pública número 45,142 de 
fecha 17 de noviembre de 2016, pasada ante la fe del notario público titular de la notaria número trece de esta demarcación 
notarial y al acuerdo delegatorio publicado de fecha 18 de noviembre de 2016 y 19 de octubre de 2018, respectivamente, en 
el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, con fundamento en los artículos 12 fracción 
II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, y  por el artículo 10, 
fracciones VI,  VII y X del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 31 de agosto de 2018., ante los Licenciados Marcelo Montoya 
Guillen y  Susana Adriana Serrano Frausto.- 
 
 
 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

MARCELO MONTOYA GUILLEN  
Rúbrica 

 

SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
DEPARTAMENTO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE  
SUSTITUCIÓN DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: P.A.R./0062/2018 
ACUERDO PREVIO 

 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 8 DE MARZO DE 2019 
 

Visto el escrito presentado por  Carlos Flores Acosta, encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, se da cuenta 
de la lista de designación de beneficiarios que hiciera  J. MAGDALENO MEJIA URIBE en su carácter de titular de la concesión 
número TZ-3445 en la modalidad de TAXI, encontrándose designadas las siguientes personas: 

 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 JOSEFINA DURAN NIEVES ESPOSA 

 
En este tenor, se ordena notificar por estrados el presente acuerdo y publicar por una sola ocasión en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la 
titularidad de la concesión número TZ-3445, a fin de que los interesados, dentro del plazo de 60 DÍAS HÁBILES contados a 

partir del día siguiente hábil en que se haga la publicación referida, manifiesten lo que a su interés convenga y acrediten contar 
al menos con la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al momento de la 
asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una persona designada como 
beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 
 
I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  
2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a continuación:  

A. Credencial de Elector  
B. Cédula Profesional  
C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada  
D. Pasaporte  

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente  
Dicha constancia deberá contar con una vigencia de no más de 30 días naturales contados a partir de la fecha de la 
expedición al día de la presentación de la documentación.  

4. Acta de Nacimiento 
5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 
6. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se encontrara a su 

nombre deberá de anexar dos de diferente servicio.  
7. Carta de antecedentes no penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una antigüedad no 

mayor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición de la misma.  
8. Escrito manifestando  bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados en el artículo 

127 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro.  
 
CAPACIDAD TÉCNICA:  

1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O) vigente expedido por el Instituto Queretano del Transporte. 
2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende actualizar. 

 
CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 
2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

 
CAPACIDAD ADMINISTRATIVA:  

1. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del transporte 
público. 

2. Opinión positiva de cumplimiento de las obligaciones fiscales, menor a 30 días naturales contados a partir de la fecha de 
expedición. 

3. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio. Mismo que será 
comprobado mediante documentación idónea. 
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4. Constancia de incorporación a sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo concesionado, en el que 
conste el número de seguridad social correspondiente. 

 
Lo anterior, apercibido que en caso contrario, quedará sin efectos el presente acuerdo, reingresando la concesión a la esfera 
jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 135, fracción I de la Ley de Movilidad para el Transporte 
del Estado de Querétaro- PUBLIQUESE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” Así lo proveyó y firmo el Licenciado Alejandro Juárez Galván, Director Jurídico del Instituto 

Queretano del Transporte, de conformidad con las facultades a mi otorgadas mediante escritura pública número 45,142 de 
fecha 17 de noviembre de 2016, pasada ante la fe del notario público titular de la notaria número trece de esta demarcación 
notarial y al acuerdo delegatorio publicado de fecha 18 de noviembre de 2016 y 19 de octubre de 2018, respectivamente, en 
el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, con fundamento en los artículos 12 fracción 
II y 27 sexies, fracciones I y IV de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, y  por el artículo 10, 
fracciones VI,  VII y X del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 31 de agosto de 2018., ante los Licenciados Marcelo Montoya 
Guillen y  Susana Adriana Serrano Frausto.- 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO JUÁREZ GALVÁN 
Rúbrica 

 
 
 
 
 

 
 

MARCELO MONTOYA GUILLEN 
Rúbrica 

  

SUSANA ADRIANA SERRANO FRAUSTO 
Rúbrica 
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El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y 

exactamente con los documentos que obran en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las cuales 

doy fe de tener a la vista.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Va en dieciséis fojas útiles, impresas por un solo lado, debidamente selladas y cotejadas.------------------------------- 

Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los tres días del mes de abril de dos mil 

diecinueve.- DOY FE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
 
 
 
 
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa 
Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 
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El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y 

exactamente con los documentos que obran en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las cuales 

doy fe de tener a la vista.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Va en cincuenta y siete fojas útiles, impresas por un solo lado, debidamente selladas y cotejadas.-------------------- 

Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los tres días del mes de abril de dos mil 

diecinueve.- DOY FE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa 
Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 
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El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y 

exactamente con los documentos que obran en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las cuales 

doy fe de tener a la vista.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Va en dieciséis fojas útiles, impresas por un solo lado, debidamente selladas y cotejadas.------------------------------- 

Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los tres días del mes de abril de dos mil 

diecinueve.- DOY FE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
 
 
 
 
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa 
Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
 
MTRO. ALEJANDRO ECHEVERRÍA CORNEJO, FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, en 
ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 12 y 13, fracción VII de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Querétaro; y 31, fracción 
XV del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, y 

 

Considerando 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 6, apartado A, fracción V, establece que 
los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.  
 
Conforme al artículo 23 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, son sujetos obligados a 
transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona física, moral o sindicato 
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos federal, de las entidades 
federativas y municipal. 
 
La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 
6 inciso c) y 11 fracción V, que los organismos autónomos contemplados por la Constitución Política del Estado 
de Querétaro, como sujetos obligados deben conservar sus archivos documentales, con el objeto de que toda 
persona pueda acceder a la información generada, administrada o en poder de dicho sujeto. 
 
A la luz del artículo 1º la Ley de Archivos del Estado de Querétaro, tiene por objeto normar, ordenar y coordinar 
la administración de los procesos de archivo, respecto de la información que se genere por los Poderes del 
Estado, los municipios, las entidades paraestatales y paramunicipales, los órganos constitucionales autónomos, 
los organismos descentralizados y los demás entes públicos y privados que, por su función o actividad, generen 
o resguarden documentos que deban formar parte del archivo del Estado.  
 
De conformidad con el artículo 38 de la Ley de Archivos del Estado de Querétaro, la documentación en poder de 
los archivos públicos, deberá estar debidamente valorada mediante los procedimientos que al efecto se emitan, 
para determinar su importancia acorde a sus características administrativas, legales, fiscales, contables, de 
evidencia, testimoniales, informativas e históricas, en su etapa activa o inactiva; para efecto de su conservación 
temporal o permanente o, en su caso, su baja documental. 
 
Asimismo se advierte en su artículo 27, que se constituirán Comités Técnicos como organismos de consulta y 
operación, debiendo fundamentalmente, regular la vida institucional de la documentación oficial, a través de la 
adecuada recepción, organización, administración, preservación, conservación, uso y difusión del acervo 
documental.  
 
Conforme al artículo 6 de los Lineamientos para la Valoración y Disposición Documental del Estado de Querétaro, 
los Comités Técnicos son órganos encargados de fijar y aplicar la normatividad en materia archivística a efecto 
de cumplimentar la correcta administración de las unidades de archivo y gestión documental de las instituciones; 
y establece que cada sujeto obligado deberá instalar un Comité Técnico conforme a las disposiciones relativas 
de la Ley de Archivos del Estado de Querétaro. 
 
El Comité Técnico de Valoración y Disposición de la Documentación de la Fiscalía General del Estado de 
Querétaro, fue instalado el 25 de abril del 2018, por lo que resulta necesario establecer las bases que lo regulen.  
 
Por lo antes expuesto, expido los siguientes: 
 
LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DE VALORACIÓN Y DISPOSICIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.  
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CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 
 
Artículo 1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto regular la integración y operación del Comité Técnico 
de Valoración y Disposición de la Documentación de la Fiscalía General del Estado de Querétaro. 
  
Artículo 2.   Para los efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 
 

I. Comité Técnico: Al Comité Técnico de Valoración y Disposición de la Documentación de la Fiscalía 
General del Estado; 

II. Dirección Estatal: A la Dirección Estatal de Archivos del Estado de Querétaro; 
III. Fiscal General: Al Fiscal General del Estado de Querétaro; 
IV. Fiscalía General: A la Fiscalía General del Estado de Querétaro; 
V. Ley de Archivos: A la Ley de Archivos del Estado de Querétaro; 
VI. Lineamientos: A los Lineamientos para la Valoración y Disposición Documental del Estado de Querétaro; 
VII. Lineamientos del Comité Técnico: A los  presentes Lineamientos; 
VIII. Presidente: Al Presidente del Comité Técnico; 
IX. Secretario Técnico: Al Secretario Técnico del Comité Técnico, y 
X. Unidades Administrativas: A todas las áreas de la Fiscalía General del Estado generadoras de 

información y/o documentación. 
 

Artículo 3. Los Lineamientos del Comité Técnico son de observancia obligatoria para los integrantes de dicho 
cuerpo colegiado y todos los servidores públicos de la Fiscalía General.  

 
CAPÍTULO II 

De las Atribuciones del Comité Técnico   
 
Artículo 4. El Comité Técnico tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Coordinar a las unidades administrativas para la elaboración y actualización periódica del Catálogo de 
Disposición Documental de la Fiscalía General; 

II. Resolver sobre los procedimientos de transferencias primarias y secundarias, solicitados por las unidades 
administrativas; 

III. Emitir dictámenes de bajas documentales conforme a las peticiones que se sometan a su consideración; 
IV. Solicitar a la Dirección Estatal cuando así proceda, la declaratoria de archivos y documentos de la Fiscalía 

General, como patrimonio cultural del Estado; 
V. Aprobar el proyecto de sus lineamientos de operación y someterlos a autorización del Fiscal General para 

su publicación; 
VI. Propiciar acciones permanentes de coordinación entre sus integrantes y unidades administrativas, que 

favorezcan la implementación de la legislación archivística para el mejoramiento integral de los archivos 
de la Fiscalía General; 

VII. Emitir lineamientos de actuación para las unidades administrativas que permitan la adecuada 
implementación de los procesos y procedimientos archivísticos de la institución; 

VIII. Proponer y gestionar ante las áreas de la Fiscalía General que corresponda, el otorgamiento al personal 
de la unidades administrativas, de capacitación en materia archivística, y  

IX. Las demás que establezcan los ordenamientos aplicables. 
 

CAPÍTULO III 
De la Integración del Comité Técnico 

 
Artículo 5. Los integrantes del Comité Técnico serán designados por el Fiscal General conforme a las 
disposiciones de la Ley de Archivos, quien podrá removerlos en cualquier momento conforme a las necesidades 
del servicio.  
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Artículo 6. El Comité Técnico se conformará por el titular del Archivo de Concentración y cinco servidores públicos 
de la Fiscalía General, de la siguiente manera: 
 

I. Un Presidente; 
II. El Secretario Técnico, y 
III. Tres Vocales.  

 
Los integrantes del Comité Técnico durarán en su cargo 3 años, y tendrán la posibilidad de ser ratificados hasta 
por dos periodos iguales. 
 
Artículo 7. El Comité Técnico en términos de la Ley de Archivos y los Lineamientos, podrá invitar a sus sesiones 
a otros servidores públicos y especialistas en materia archivística, cuando se considere necesaria su asesoría 
para conocer y resolver los procedimientos de los que conozca. 
 
También convocará como invitados a los titulares de las unidades administrativas que hayan remitido asuntos al 
Comité Técnico para su resolución. 
 
Artículo 8. Los integrantes del Comité Técnico tendrán derecho a voz y voto, a excepción del Secretario Técnico. 
 
Los invitados tendrán derecho a voz, a fin de que realicen manifestaciones en el desahogo de los asuntos, pero 
no tendrán derecho a voto. 
 
Artículo 9. Los integrantes del Comité Técnico, a excepción del Secretario Técnico del Comité Técnico, podrán 
designar suplente en caso de ausencia. 
 
El Presidente solo podrá ser suplido por el Secretario Técnico, cuando no pueda acudir a las sesiones del Comité 
Técnico.  
 
Los suplentes deberán ser servidores públicos que ocupen el cargo inmediato inferior al que los integrantes 
ausentes ostenten. 
 
La designación de suplentes deberá realizarse por escrito que se presente ante el Secretario Técnico del Comité 
Técnico, con un mínimo de 24 horas previas al desahogo de la sesión para la cual se convocó. 

 
CAPÍTULO IV 

De las Sesiones del Comité Técnico 
 
Artículo 10. El Comité Técnico se reunirá ordinariamente de manera cuatrimestral conforme al calendario de 
sesiones que apruebe, y extraordinariamente cuando así resulte necesario a juicio del Presidente o del Secretario 
Técnico. 
 
Las convocatorias e invitaciones a los integrantes del Comité Técnico deberán realizarse en forma impresa o por 
medios electrónicos; y deberán señalar el día, hora y lugar de realización de la sesión, así como adjuntar el orden 
del día y documentación soporte correspondiente. 
  
Artículo 11. Las convocatorias o invitaciones para las sesiones ordinarias se realizarán con una anticipación de 
3 días hábiles a la celebración de la sesión; y en el caso de las sesiones extraordinarias, podrán ser con 24 horas 
de anticipación. 
 
Artículo 12. Las sesiones del Comité Técnico tendrán validez cuando estén presentes por lo menos la mitad más 
uno de sus integrantes, entre los cuales debe encontrarse el Secretario Técnico.  
 
Los acuerdos serán tomados por la mayoría de votos de sus integrantes. 
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Las sesiones durarán el tiempo que se requiera, a efecto de agotar todos los asuntos planteados dentro del orden 
del día.  
 
El desahogo de una reunión podrá suspenderse por acuerdo de la mayoría de los integrantes del Comité Técnico; 
en cuyo caso deberá acordarse el lugar, día y hora en que continuará la sesión. 
 
Artículo 13. De cada sesión se elaborará un acta circunstanciada, en la que se hará constar la asistencia de 
integrantes e invitados, los comentarios y opiniones más relevantes en su desarrollo, las votaciones de los 
asuntos tratados y  los acuerdos tomados, la que deberá ser firmada por todos los asistentes.   
 

CAPÍTULO V  
De los Integrantes del Comité Técnico 

 
Artículo 14. El Presidente tendrá las funciones siguientes: 
 

I. Autorizar la convocatoria y el orden del día de las sesiones del Comité Técnico; 
II. Dirigir las sesiones del Comité Técnico;  
III. Conceder el uso de la voz a los integrantes del Comité Técnico que deseen participar en el desahogo 

de las sesiones, en el orden que corresponda; 
IV. Apercibir a cualquier integrante del Comité Técnico, para que guarde respeto y  orden en la sesión;  
V. Emitir voto de calidad en caso de empate; 
VI. Someter a aprobación del Comité Técnico el calendario anual de sesiones ordinarias, y  
VII. Las demás que establezcan los ordenamientos aplicables.  

 
Artículo 15. El Secretario Técnico tendrá las siguientes atribuciones:  
 

I. Convocar a las sesiones del Comité Técnico, con la autorización del Presidente; 
II. Elaborar y someter a consideración del Presidente, la propuesta del orden del día;  
III. Realizar el pase de lista de los integrantes y pronunciarse sobre la existencia del quórum para 

sesionar; 
IV. Someter a  los integrantes del Comité Técnico los asuntos contenidos en el orden del día;  
V. Elaborar minuta de cada una de las sesiones del Comité Técnico, así como recabar la firma de los 

integrantes que hayan asistido a ellas; 
 

VI. Notificar por escrito a las unidades administrativas que hayan remitido asuntos al Comité Técnico, las 
resoluciones tomadas por el mismo;  

VII. Llevar el registro de los acuerdos tomados por el Comité Técnico, dar seguimiento e informar sobre 
su cumplimiento; 

VIII. Elaborar y someter a aprobación del Presidente, los proyectos de las resoluciones del Comité 
Técnico;  

IX. Integrar el archivo del Comité Técnico; 
X. Gestionar la publicación de información que genere el Comité Técnico, conforme las obligaciones de 

transparencia, y  
XI. Las demás que establezcan los ordenamientos aplicables.  

 
Artículo 16. Los integrantes del Comité Técnico, tendrán las siguientes atribuciones: 
 

I. Acudir con puntualidad a las sesiones a las que sean convocados; 
II. Revisar de forma previa a la celebración de las sesiones los asuntos que sean sometidos a consideración 

del Comité Técnico; 
III. Participar activamente en los trabajos del Comité Técnico; 
IV. Emitir su voto cuando sea sometido algún acuerdo al Comité Técnico; 
V. Firmar las minutas de las sesiones en las que se encuentren presentes;  
VI. Sugerir la participación de invitados a las sesiones del Comité Técnico, y,  
VII. Las demás que establezcan los ordenamientos aplicables.  
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CAPÍTULO VI 

De los Dictámenes y Lineamientos de Actuación 
 

Artículo 17. El Comité Técnico emitirá dictámenes cuando haya sido sometido a su consideración, peticiones 
sobre transferencias primarias y secundarias de archivo, así como bajas documentales por las unidades 
administrativas, y éstas sean resueltas. 
 
Los lineamientos de actuación para las unidades administrativas serán formulados por el Comité Técnico, con la 
finalidad de ejecutar con mayor efectividad y eficiencia los procesos y procedimientos archivísticos contemplados 
en la legislación aplicable.  
 
Los dictámenes y lineamientos de actuación se emitirán por escrito y serán notificados a las unidades 
administrativas para su observancia obligatoria.  
 

CAPÍTULO VII 
Del Incumplimiento  

 
Artículo 18. El incumplimiento e inobservancia de los presentes Lineamientos, será motivo de aplicación de las 
sanciones correspondientes por las instancias competentes conforme a la normatividad aplicable.  

 
Transitorios 

 
PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a los presentes 
Lineamientos. 

 
 
 
 

MTRO. ALEJANDRO ECHEVERRÍA CORNEJO 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Rúbrica 

 
 
 
Dado en el Edificio Central de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, sito en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Querétaro, a los 3 días del mes de abril de dos mil diecinueve. 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
MAESTRO ALEJANDRO ECHEVERRÍA CORNEJO, Fiscal General del Estado de Querétaro, en ejercicio de 

las facultades que me confieren lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 251, fracción XI del Código Nacional de Procedimientos Penales, 30 bis de la Constitución Política 

del Estado de Querétaro; 12 y 13, fracción XIV de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, 

y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la 

conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función, conforme lo dispuesto en el artículo 21 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

El artículo 30 bis de la Constitución Política del Estado de Querétaro, dispone que el Ministerio Público se 

organizará en una Fiscalía General del Estado, como organismo constitucional autónomo dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propios, la cual se rige por su Ley, cuya actuación realiza conforme a los principios de 

legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos.  

 

El mismo ordenamiento establece en el párrafo primero de su artículo 30 bis, que el Ministerio Público es la 

institución que tiene por objeto investigar y perseguir los delitos, así como promover la solución de controversias 

a través de mecanismos alternativos, sin perjuicio de la competencia que en este ámbito corresponda a otras 

autoridades. 

 

El artículo 6 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, establece las funciones de la 

Fiscalía General, entre las cuales se encuentra, la de investigar y perseguir  los delitos, procurar la aplicación de 

mecanismos alternativos de solución de controversias, intervenir en procedimientos de ejecución de sanciones 

penales,  formular y ejecutar políticas integrales y estrategias sistemáticas en materia de procuración de justicia 

y seguridad, conforme a la normatividad aplicable, así como ejercitar las acciones legales inherentes al órgano.   

El artículo 251 del Código Nacional de Procedimientos Penales, establece las actuaciones en la investigación que 

no requieren autorización previa del Juez de Control, y entre ellas se encuentra prevista en la fracción XI, la 

Recompensa.  

 

En congruencia con lo anterior, la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado en su artículo 13, fracción XIV, 

faculta al Fiscal General del Estado para establecer los mecanismos y lineamientos para la entrega de 

recompensas en los supuestos de colaboración ciudadana para la localización, investigación y detención de 

personas relacionadas en hechos que pueden constituir delito.  

    

El pasado 6 de abril del año en curso, la Unidad Especializada en la Investigación del Delito de Homicidio 

perteneciente a la Dirección de Acusación de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, dio inicio a la carpeta 

de investigación CI/QRO/11776/2019, al tomar conocimiento de que al interior de una casa habitación ubicada 

en la Colonia San Javier, en la ciudad de Querétaro, se encontraban dos cuerpos sin vida, correspondientes a un 

hombre y una mujer adultos mayores, los cuales se encontraban amordazados con trapos y pedazos de tela 

amarrados a pies y manos. 

 

Al momento de ser privados de la vida las personas adultas mayores, se encontraban al interior del inmueble dos 

mujeres, la esposa del hoy occiso y la empleada doméstica, y dos hombres, nietos del hoy occiso. De su dicho 

se desprende que ingresaron al domicilio tres personas del sexo masculino, uno de ellos portaba un arma de 

fuego, quienes los reunieron en la sala de televisión y los amarraron de pies y manos, y taparon los ojos y la boca. 
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Del procesamiento del lugar de los hechos se encontraron diferentes indicios, así como de una cámara de 

vigilancia de un negocio vecino al inmueble en que sucedieron los hechos, se observa un vehículo circular en 

reiteradas ocasiones, el cual corresponde a la marca nissan, tipo versa, color cobre, con placas de circulación 

MLL6639 para el Estado de México. 

 

Se tiene conocimiento que el vehículo descrito, momentos después de los hechos narrados, fue visto al exterior 

de la Joyería Paris, ubicada en el Centro Histórico de la ciudad de Querétaro, propiedad del hoy occiso, en donde 

dos sujetos del sexo masculino abrieron con llave la negociación y realizaron maniobras de saqueo de aparadores 

y vitrinas. 

 

Al momento la Fiscalía General continúa realizando actos de investigación que permitan la plena identificación 

y/o localización de los probables partícipes de los hechos, por lo que se hace necesario solicitar la colaboración 

de la ciudadanía, así como de los medios de comunicación para la obtención de información veraz y útil, que 

permita la plena identificación y/o localización de los probables partícipes. 

 

Por lo anteriormente expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa a quien o quienes aporten 

información veraz y útil, que permita la plena identificación y/o localización de los probables partícipes de los 

delitos de homicidio calificado y robo, por lo que expido el siguiente:  

 

ACUERDO POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES PROPORCIONEN 

INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE PERMITA LA PLENA IDENTIFICACIÓN Y/O LOCALIZACIÓN DE LOS 

PROBABLES PARTÍCIPES DE LOS DELITOS DE HOMICIDIO CALIFICADO Y ROBO. 

 

Primero.  El presente Acuerdo tiene por objeto ofrecer recompensa a quien o quienes proporcionen información 

veraz y útil, que permita la plena identificación y/o localización de los probables partícipes de los delitos de 

Homicidio Calificado y Robo, cometidos en la Colonia San Javier, el día 6 de abril de 2019. 

 

Segundo. El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo, no será aplicable a los servidores 

públicos con funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de sanciones 

penales. 

 

Tampoco será aplicable, para familiares por consanguinidad o afinidad en cualquier grado de los probables 

partícipes, ni sus representantes legales, defensores públicos o particulares.  

 

Tercero. El monto de la recompensa por proporcionar información veraz y útil, que permita la plena identificación 

y/o localización de los probables partícipes de los delitos de Homicidio Calificado y Robo, será de hasta 

$1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.). 

 

Cuarto. Los criterios para la entrega de la recompensa, a quien o quienes aporten información, son los siguientes: 

 

I. De manera proporcional, en relación a la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad de la información 

aportada, para la plena identificación y/o localización de los probables partícipes; 

II. Si dos o más personas, proporcionan la información a que se refiere el artículo Primero de este Acuerdo 

por la que se hace el ofrecimiento de recompensa, y su veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad fuese 

la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere aportado primero, y 

III. Si la información por la que se hace el ofrecimiento, es aportada por dos o más personas 

simultáneamente, la recompensa será entregada proporcionalmente según la veracidad, utilidad, 

eficiencia y oportunidad de la información aportada por cada uno.  
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Quinto. La información que aporten los particulares a que se refiere el artículo Primero de este Acuerdo, será 

recibida por los medios siguientes:  

 

I. Telefónicos, a los números: 

 
a) 442-2-29-11-11 correspondiente a LOCATEL,   
b) 442-2-16-11-49 correspondiente a la Dirección de Policía de Investigación del Delito, y  
c) 442-2-42-66-36 extensiones 3011 y 3037, correspondiente a la Unidad Especializada en la 
Investigación del Delito de Homicidio. 

 
II. De manera Personal, en las instalaciones de: 

 

a) La Unidad Especializada en la Investigación del Delito de Homicidio, ubicada en calle 

Roberto Barrios Número 8, Colonia Casa Blanca, Querétaro.    

 

Sexto. El Jefe de la Unidad Especializada en la Investigación del Delito de Homicidio, en lo subsecuente Unidad 

Especializada, designará un servidor público que elabore los registros de la información recibida por cualquiera 

de los medios a que se refiere el artículo Quinto de este Acuerdo, quien será el encargado de mantener 

comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o complementarla; 

asimismo, le proporcionará al informante un número de identificación confidencial que tendrá carácter de personal 

e intransferible. Debiendo en todo momento levantar registro de la comunicación con éste y de su contenido. 

 

Séptimo. El registro y control de los números de identificación confidencial que se asignará a cada uno de los 

informantes, estará a cargo del Jefe de la Unidad Especializada en la Investigación del Delito de Homicidio, con 

quien los servidores públicos que reciban información veraz y útil para la plena identificación y/o localización de 

los probables partícipes de los delitos de Homicidio Calificado y Robo, deberán mantener comunicación para esos 

efectos.  

 

Octavo. Los Fiscales de la Unidad Especializada, deberán corroborar que la información proporcionada 

corresponda a la solicitada en la oferta de recompensa, y ordenará la práctica de actos de investigación que 

resulten conducentes con motivo de la misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de ésta, se logró la 

plena identificación y/o localización de los probables partícipes de los delitos de Homicidio Calificado y Robo. 

 

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, los Fiscales de la Unidad 

Especializada que lleven a cabo la investigación, podrán requerir a las instituciones de seguridad pública del 

orden federal, de las entidades federativas y de los municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le 

presten auxilio suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido proporcionada. 

 

Se requerirá a las autoridades que practiquen los actos de investigación solicitadas por los Fiscales 

Especializados, que realicen los registros en los que haga constar todos los actos que se efectúen con motivo de 

la información aportada en los términos de este Acuerdo. 

 

Noveno. La información que se aporte, el número de identificación confidencial, en su caso, los datos personales 

de quien la haya proporcionado, así como los registros que se levanten y toda la documentación e información 

que se generen con motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente reservada y 

confidencial en términos del artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 108, fracciones XI y 

XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro.  
 

Décimo. En caso de que la información proporcionada haya sido veraz, útil y efectivamente haya permitido la 

plena identificación y/o localización de los probables partícipes de los delitos de Homicidio Calificado y Robo, el 

titular de la Dirección de Acusación, propondrá al Fiscal General del Estado, el monto a entregar a cada persona 

por concepto de recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada, conforme al 

artículo Cuarto de este Acuerdo. 
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Décimo Primero. El Fiscal General del Estado, podrá confirmar o modificar el monto propuesto, por el titular de 

la Dirección de Acusación, dentro de los diez días hábiles a que recibió la propuesta, a fin de que se solicite a la 

Dirección de Administración, que lleve a cabo la asignación de los recursos correspondientes para la realización 

del pago.  

 

Décimo Segundo. El Jefe de la Unidad Especializada en la Investigación del Delito de Homicidio, establecerá 

comunicación con la persona a quien deba entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya 

proporcionado para tal efecto, mediante el número confidencial de identificación. 

 

La entrega de la recompensa se realizará en un solo pago, mediante depósito en cuenta bancaria, únicamente a 

quien cuente con el número confidencial de identificación.  

 

Para tal efecto, se requerirá al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva.  

 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a quien 

debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria, o no acude a la cita sin causa 

justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa.  

 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 

recompensa.  

 

Décimo Tercero. El Coordinador de Comunicación Social, deberá publicar el ofrecimiento de recompensa en los 

términos que precisa este Acuerdo, en el sitio web y redes sociales oficiales de la Fiscalía General del Estado.   

En el caso de que se requiera realizar la difusión del presente Acuerdo en medios de comunicación, se 

establecerá una estrategia de difusión acorde a las particularidades de la investigación; la contratación y 

aplicación de recursos para estos fines se realizarán aplicando la normatividad en la materia. 

 Los pagos de recompensa a los que se refieren el presente Acuerdo, se efectuarán de conformidad con la 

normatividad aplicable.   

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación y dejará de surtir sus efectos en 

el momento en que haya sido aportada información veraz y útil, que permitiera la plena identificación y/o 

localización de los probables partícipes de los delitos de Homicidio Calificado y Robo, o bien, transcurridos 30 

días naturales contados a partir del día siguiente de su publicación.    

 

Segundo. Los recursos para la entrega de recompensa serán asignados conforme a los procedimientos y normas 

presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo.  

 

Tercero. La Dirección Jurídica y de Vinculación Institucional, será la responsable de hacer del conocimiento el 

presente Acuerdo, a las Direcciones y áreas involucradas de la Fiscalía General, que deban intervenir para su 

cumplimiento. 
 

Dado en el Edificio Central de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, el día 8 de abril de 2019, en la Ciudad 

de Santiago de Querétaro, Querétaro. 
 

 

MTRO. ALEJANDRO ECHEVERRÍA CORNEJO 

FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

(Rúbrica) 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

MUNICIPIO EL MARQUÉS, QUERÉTARO. 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
OFICIO: SAY/269/2019 
ASUNTO: FE DE ERRATAS. 

 
 

La Cañada, El Marqués, Querétaro, a 1° de abril del 2019. 
 
C. DOCTOR JORGE SERRANO CEBALLOS. 
DIRECTOR JURÍDICO Y CONSULTIVO DE LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO. 
P R E S E N T E: 
 
En atención al oficio CMPC/166/2019, signado por el C. LICENCIADO ALEJANDRO VÁZQUEZ MELLADO, 
DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO, a través del cual manifiesta que 
hace la aclaración de que el Reglamento de Protección Civil, que fuera aprobado a través de acuerdo en fecha 27 
veintisiete de febrero del año en curso, a la aplicación del mismo, se percataron, que existe un error involuntario en el 
artículo 122 del citado ordenamiento, ya que se estableció como artículo de referencia el 114 y el correcto lo es el 118,  
mismo que fuera asentado en el acta AC/016/2019. 
 
Es por lo que con fundamento en el artículo 47 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, así como el 
numeral 4 fracción IV del Reglamento de la Publicación de la Gaceta Municipal de el Marqués Querétaro, y tomando 
en consideración que la fe de erratas de una publicación, es un método usual de edición posterior a la producción de 
un documento, en el que los errores que se han detectado en el ejemplar producido, son identificados en una página 
del mismo que es insertada en el documento con la corrección que debe hacerse en cada caso, es por lo que se realiza 
la presente FE DE ERRATAS, señalando que el Acuerdo en cita dice: 
 
“… Artículo 122. Se impondrá multa en Unidades de Medida y Actualización (UMA): 
 
I. De 20 hasta 5000 UMA, por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones XIII, XXVIII, XXIX y 
XXXVIII del artículo 114; 
II. De 100 hasta 3000 UMA, por incurrir en la conducta prevista en la fracción III del artículo 114; 
III. De 50 hasta 150 UMA, por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones VII y XXV del artículo 
114; 
IV. De 50 hasta 2500 UMA, por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones II, XXI, y XXII del 
artículo 114; 
V. De 100 hasta 300 UMA, por incurrir en la conducta prevista en la fracción VI del artículo 114; 
VI. De 100 hasta 500 UMA, por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones IV, V y VIII del 
artículo 114; 
VII. De 100 hasta 1000 UMA, por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones XIV, XVI, XVII y 
XXXIII del artículo 114; 
VIII. De 100 hasta 5000 UMA, por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en la fracción I del artículo114; 
IX. De 100 hasta 10000 UMA, por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones XV, XX, XXX, 
XXXI, XXXII y XXXV del artículo 114; 
X. De 100 hasta 20000 UMA, por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones XVIII, XXIII, XXXVI 
y XXXIX del artículo 114; 
XI. De 150 hasta 200 UMA, por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones X, XI y XII del artículo 
114, y 
XII. De 500 hasta 1000 UMA, por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones IX, XIX, XXIV, 
XXVI, XXVII, XXXIV y XXXVII del artículo 114. 
 
En caso de reincidencia, la autoridad competente podrá duplicar la multa por una sola vez, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal en que incurra el infractor por desobediencia a un mandato legítimo de autoridad. …”. 
 
 
 



9 de abril de 2019 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 8693 

 
Y debe decir: 
 
“… Artículo 122. Se impondrá multa en Unidades de Medida y Actualización (UMA): 
 
I. De 20 hasta 5000 UMA, por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones XIII, XXVIII, XXIX y 
XXXVIII del artículo 118; 
II. De 100 hasta 3000 UMA, por incurrir en la conducta prevista en la fracción III del artículo 118; 
III. De 50 hasta 150 UMA, por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones VII y XXV del artículo 
118; 
IV. De 50 hasta 2500 UMA, por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones II, XXI, y XXII del 
artículo 118; 
V. De 100 hasta 300 UMA, por incurrir en la conducta prevista en la fracción VI del artículo 118; 
VI. De 100 hasta 500 UMA, por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones IV, V y VIII del 
artículo 118; 
VII. De 100 hasta 1000 UMA, por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones XIV, XVI, XVII y 
XXXIII del artículo 118; 
VIII. De 100 hasta 5000 UMA, por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en la fracción I del artículo118; 
IX. De 100 hasta 10000 UMA, por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones XV, XX, XXX, 
XXXI, XXXII y XXXV del artículo 118; 
X. De 100 hasta 20000 UMA, por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones XVIII, XXIII, XXXVI 
y XXXIX del artículo 118; 
XI. De 150 hasta 200 UMA, por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones X, XI y XII del artículo 
118, y 
XII. De 500 hasta 1000 UMA, por incurrir en cualquiera de las conductas previstas en las fracciones IX, XIX, XXIV, 
XXVI, XXVII, XXXIV y XXXVII del artículo 118. 
 
En caso de reincidencia, la autoridad competente podrá duplicar la multa por una sola vez, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal en que incurra el infractor por desobediencia a un mandato legítimo de autoridad. …”. 
 
Cabe mencionar que la publicación del citado acuerdo se realizó en el ejemplar número 24, de fecha 27 de febrero del 
2019, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. Acuerdo publicado en las 
páginas 6047-6089.  
 
Por lo anterior se le solicita realice la publicación de la presente FE DE ERRATAS, en el Periódico Oficial del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga” por una ocasión, a costa del Municipio. 
 
No omito manifestarle que los Municipios, conforme a lo establecido en el artículo 21, del Código Fiscal del Estado de 
Querétaro, se encuentran exentos del pago que se genere por concepto de derechos de la referida publicación.  
 
Sin otro particular, reitero a Usted mi distinguida consideración.  

 
 

A T E N T A M E N T E 
“HECHOS QUE TRANSFORMAN” 

 
 
 

C. LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
RMJ/aesg* 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE 
QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 12 de marzo de 2019 dos mil diecinueve, el Honorable Ayuntamiento 
del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se revocan su similares aprobados en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 22 de marzo de 2016 y 19 de abril de 2016, aprobados en el Apartado 5, Fracción IV, Punto 8 y Punto 
3, Apartado V, inciso 12, respectivamente, el que textualmente señala:  
 

“CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES I PRIMER PARRAFO, II, V INCISO D) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; ARTÍCULO 79 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; ARTÍCULO 10 FRACCIÓN V Y 95 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 30, 38 FRACCIÓN II, 180 Y 181 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, 30 DEL REGLAMENTO DE BIENES PATRIMONIO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, Y 34 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el Municipio posee personalidad jurídica y patrimonio propio y el Ayuntamiento, como órgano de gobierno del mismo, 
se encuentra facultado para aprobar las disposiciones que organicen la administración pública municipal, que regulen 
las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia.  
 

2. El artículo 10 fracción V de la Ley de Procedimientos Administrativos establece la posibilidad de que los actos 
administrativos emitidos por la autoridad puedan ser revocados fundada y motivadamente, de manera suficiente, clara 
y precisa, cuando así lo determine el interés público, considerando que toda autorización realizada por el Honorable 
Ayuntamiento genera a cargo del beneficiario, obligaciones que debe satisfacer en el plazo establecido para ello, para 
el cumplimiento de la finalidad del acto administrativo otorgado a su favor.  
 

3. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 22 de marzo de 2016, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 
Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza la modificación de los Acuerdos de Cabildo aprobados en Sesión 
Ordinaria de fecha 08 de abril de 2014, en el punto 3.4.10 y 3.5.11 del orden del día; así como la Donación de 50,000 
m2, que comprenden las Parcelas 197 y 209, del Ejido San Pablo, Delegación Municipal Epigmenio Gonzalez, a favor 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), para llevar a cabo el proyecto denominado 
“Ciudad de las Mujeres”. 
 

4. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 19 de abril de 2016, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 
Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza la modificación al Acuerdo aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo 
celebrada el 22 de marzo de 2016, relativo a la autorización de la modificación de los Acuerdos de Cabildo aprobados 
en Sesión Ordinaria de fecha 08 de abril de 2014, en el punto 3.4.10 y 3.5.11 del orden del día; así como la Donación 
de 50,000 m2, que comprenden las Parcelas 197 y 209, del Ejido San Pablo, Delegación Municipal Epigmenio Gonzalez, 
a favor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), para llevar a cabo el proyecto denominado 
“Ciudad de las Mujeres”.  
 

Lo anterior únicamente con la finalidad de incrementar la superficie donada, para el proyecto a desarrollar resultando 
una totalidad de 87,153.48 m2, dejando subsistente el resto del acuerdo de fecha 22 de marzo del 2016, así como las 
obligaciones, condicionantes y términos establecidos en el mismo 
 

5. Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el oficio SA/0182/2019 de fecha 21 de febrero de 2019, mediante el 
cual la Lic. Atziri Alejandra Pulido Briseño, Secretaria de Administración, solicita se ponga a consideración de las 
Comisiones correspondientes la Revocación de los acuerdos de fecha 22 de marzo de 2016 y 19 de abril de 2016, 
detallados en el Considerando 3 y 4 del presente instrumento; argumentando lo siguiente: 
 

“en seguimiento a lo establecido en la Clausula QUINTA de la citada escritura y que a la letra dice: “…Las partes 
convienen que al predio donado si no se le edifica o usa dentro del periodo de la presente administración municipal, o 
se le diera un uso distinto al señalado en antecedentes de este instrumento, la donación será revocada y la propiedad 
del inmueble se revertirá a favor de la donante…”,  
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“…asi como en la Sesión Ordinaria de Cabildo celebrado el 22 de marzo de 2016 en el acuerdo DÉCIMO SEGUNDO: 
…”La Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (SEDATU), deberá iniciar la utilización del bien materia del 
presente Acuerdo, así como dar cumplimiento a las obligaciones  establecidas en el mismo, en un plazo que no 
excederá de dos años contados a partir de la notificación de este Acuerdo, ya que de no hacerlo, el predio deberá ser 
restituido al Municipio de Querétaro. Así mismo la dotación de servicios de infraestructura que requiera el inmueble 
donado para la realización del proyecto, correrán a cargo del solicitante…”  
 

Así mismo la Secretaría de Administración, señala en su oficio que se realizaron las siguientes acciones: 
 

“…Verificación en el área de Licencia de Construcción, referente a si se encontraba alguna autorización de construcción 
relacionada con el proyecto denominado “Ciudad de las Mujeres” en el predio antes citado, especificando que no existe 
registro alguno en la base de datos. 
 

Inspección física el dia 11 de febrero del presente año, en el cual se pudo observar que únicamente se encuentra una 
construcción de losa de cimentación…” 
 

6. Lo anterior se fundamenta en el Artículo VI de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, 
así como el Artículo 30 del Reglamento de Bienes Patrimonio del Municipio de Querétaro, que a la letra señalan:  
 

Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro 
 

Artículo 95. Las sanciones administrativas por infracción a las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas 
consistirán en: 
 

VI. Revocación del acto, concesión, licencia, permiso o autorización. 
 

Reglamento de Bienes Patrimonio del Municipio de Querétaro. 
 

Artículo 30. El plazo máximo dentro del cual deberá iniciarse la utilización del bien donado, se establecerá en el acuerdo 
del Ayuntamiento respectivo, en su defecto se entenderá que el plazo será de dos años tratándose de bienes inmuebles 
sin construir y de 6 meses en el caso de bienes inmuebles construidos.  
 

Si el donatario no iniciare la utilización del bien dentro del plazo previsto, o habiéndolo hecho le dé un uso distinto, sin 
la previa autorización del Ayuntamiento, se revocará la donación y sus mejoras pasarán a favor del Municipio. Asimismo 
implicará los mismos efectos cuando se desvirtúe la naturaleza, el carácter no lucrativo de sus fines, deje de cumplir 
con su objeto o se extinga.  
 

Las condiciones a que se refiere éste artículo, deberán de insertarse en la escritura pública respectiva. 
 

7. Así mismo se advierte que de las constancias que se desprenden del expediente 044/DAI/2016 radicado en la 
Secretaría del Ayuntamiento que ampara los Acuerdos referidos con anterioridad, obra la Constancia de Notificación 
Personal numero SAY/DAI/527/2016 de fecha 30 de marzo de 2016, la cual testifica la notificación del acuerdo de fecha 
22 de marzo de 2016, a la entonces Subdelegada de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y Vivienda, Lic. 
Shantall Valdez Cabrera, facultada para fungir como enlace ante esta autoridad Municipal por el Mtro. Adán Gardíazabal 
García, Delegado Federal de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en el Estado de Querétaro.  
 

8. De acuerdo con lo señalado en el punto anterior y de conformidad con la obligación detallada en el Resolutivo 
Décimo Segundo del Acuerdo de Cabildo de fecha 22 de marzo de 2016, descrito en el Considerando 5 del presente 
instrumento, el plazo para su cumplimiento es el 30 de marzo de 2018, por lo que se tiene como incumplida dicha 
obligación.  
 

9. Mediante oficios SAY/118/2018 de fecha 12 de enero de 2018, SAY/1027/2018 de fecha 15 de febrero de 2018, 
recibidos en la SEDATU los días 16 de enero de 2018 y 16 de febrero de 2018, respectivamente, la Secretaría del 
Ayuntamiento solicitó a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) el cumplimento a las 
obligaciones establecidas en el Acuerdo de Cabildo de fecha 22 de marzo de 2016, apercibiéndole que para el caso del 
incumplimiento a las mismas, se dará inicio al procedimiento de revocación. 
 

10. Derivado de lo antes expuesto, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán 
turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presenten sus consideraciones y, en su caso, el proyecto 
de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, remitió a la Comisión de Hacienda, Patrimonio 
y Cuenta Pública y la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio 
a través del oficio SAY/1866/2019 de fecha 06 de marzo de 2019, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 
fracción II y VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 
 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los distintos 

ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las siguientes:… 
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II. DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA.- Cuya competencia será: presupuestos; iniciativas de reforma a la 

legislación hacendaría municipal; funcionamiento de las oficinas receptoras; examen de cuenta pública, y los demás asuntos 
señalados en las leyes y los reglamentos 
 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 

Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 
arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.…” 
 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 12 de marzo de 2019, 
en el Punto 8, Apartado VI, Inciso 15, del orden del día, por unanimidad de votos de los integrantes presentes del H. 
Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 

“…A C U E R D O 
 

PRIMERO. SE AUTORIZA la Revocación de los Acuerdos aprobados en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 22 de 
marzo de 2016 y 19 de abril de 2016, aprobados en el Apartado 5, Fracción IV, Punto 8 y Punto 3, Apartado V, inciso 
12, respectivamente; lo anterior con fundamento en el Artículo 95 de la Ley de Procedimientos Administrativos del 
Estado de Querétaro y Articulo 30 del Reglamento de Bienes Patrimonio del Municipio de Querétaro. 
 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal para que a través de la Oficina del Abogado 
General y en coordinación con las áreas correspondientes, lleve a cabo todos los trámites administrativos y/o 
procedimientos jurídicos necesarios a efecto de que la superficie objeto de donación, se integre de nueva cuenta al 
patrimonio inmobiliario del Municipio de Querétaro.  
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria de Administración, para que en el momento oportuno, realice los trámites 
correspondientes a efecto de llevar a cabo la incorporación del predio cuya donación se revoca a través del presente 
acuerdo, al dominio público del Municipio de Querétaro, registrándose dentro del inventario de Bienes Inmuebles del 
Municipio de Querétaro.  
 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal, a fin de que si existiera alguna controversia social, 
derivada del presente Acuerdo, sea a través de su personal adscrito, que se dé la debida atención y solución a ésta. 
 

QUINTO. Se instruye a la Oficina del Abogado General, a fin de que si existiera alguna inconformidad jurídica derivada 
del presente Acuerdo, se substancie a través del procedimiento jurídico correspondiente hasta su conclusión. 
 

SEXTO. Los gastos que se generen con motivo del presente instrumento, a través del cual se revierte la propiedad a 
favor del Municipio de Querétaro, respecto del predio cuya revocación de donación se autoriza, correrán a costa de 
este. 
 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Administración, para que dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones 
impuestas a través del presente Acuerdo y remita copias de las constancias que acrediten su cumplimiento a la 
Secretaría del Ayuntamiento. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", en términos de 
los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, en la inteligencia 
que dichas publicaciones se encuentran exentas de pago de los derechos que se generen con motivo de las mismas, 
como lo establece del artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría 
de Finanzas, Secretaría de Administración, Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, Oficina del Abogado General, Dirección de Desarrollo Urbano, Delegación Municipal Epigmenio González, 
y a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU)…”. 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL DÍA 
13 DE MARZO DE 2019 DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO-
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------------- 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
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M. en A.P. José Alejandro Agustín Luna Lugo 
Auditor de Fiscalización del Municipio de Querétaro 

Rúbrica 
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M. en A.P. José Alejandro Agustín Luna Lugo 

Auditor de Fiscalización del Municipio de Querétaro 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LA CIUDADANA LICENCIADA MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 
FRACCIÓN IV Y VII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo numero 12 doce de fecha 26 veintiséis de marzo del 2019 dos mil diecinueve 
el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, aprobó el Acuerdo Relativo a la Propuesta de Modificación del 
Organigrama Municipal del Municipio de Tolimán, Querétaro 2018-2021, el cual señala textualmente: 
 
“…CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2, 30 
FRACCIÓN V, 31 FRACCIÓN IV, IX, 50 FRACCIONES XV, XVI Y XVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO;  
 
Y EN REFERENCIA AL OFICIO QUE ENVIA EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA 
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS INTERNOS, RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y TECNICOS 
DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, EN LA QUE PONE A CONSIDERACION DE ESTE ORGANO COLEGIADO LA 
PROPUESTA DE MODIFICACION DEL ORGANIGRAMA MUNICIPAL, ASI COMO LA INCLUSION DEL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; 2018-
2021; Y EN VIRTUD DE QUE EN EL ORGANIGRAMA ACTUAL SE OMITIO LA INCLUSION DE LO REFERIDO 
CON ANTERIORIDAD Y; 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la facultad de aprobar y 
evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 
 
2. Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que es el órgano 
de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas y sociales, estando 
obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el propósito de que los habitantes 
cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 
 
3.- Que de conformidad con lo dispuesto por la fracción V del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, es facultad del Ayuntamiento de Tolimán, crear las secretarías, direcciones y departamentos que 
sean necesarios para el despacho de los negocios del orden administrativo y la eficaz prestación de los servicios 
públicos municipales;. 
 
4.- Que el artículo 50 fracción XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro señala, que con el objeto 
de proporcionar el apoyo administrativo a las dependencias, organismos y unidades municipales, la Dependencia 
Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos, deberá de 
elaborar y proponer programas de mejoramiento administrativo, que permitan revisar permanentemente los 
sistemas, métodos y procedimientos de trabajo que se requieran para adecuar la organización administrativa a 
los programas de gobierno municipal; 
 
5.- Que en el Plan de Desarrollo Municipal del Municipio de Tolimán 2018-2021, se considerará dentro del eje 
número 4 Gobierno Cálido y Honesto, la actualización del Marco Normativo municipal, y Organización cuyo 
objetivo será la de adecuar la estructura organizacional para cubrir las necesidades optimas en el numero de las 
dependencias, personal y tabuladores salariales adecuados, así como las acciones que busquen concretar un 
gobierno honesto  en el ejercicio de los recursos y estrategias en pro de una administración planeada, organizada 
y transparente, con unas finanzas sostenibles que hagan posible el logro de los objetivos planteados.   
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6.- Que derivado de lo anterior, y en virtud de que el organigrama actual, aprobado y publicado el pasado 11 de 
enero del 2019, se omitió la inclusión del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia dentro de la 
administración municipal, por lo que en consecuencia no cumple con los objetivos en materia de transparencia y 
rendición de cuentas, así como por las diferentes leyes en materia federal, estatal y municipal. 
 
7.- Que derivado de las mesas y reuniones de trabajo, así como por la impartición de cursos y talleres en materia 
de reglamentos y estructura administrativa municipal de parte de la Comisión Estatal de Desarrollo Municipal 
CEDEM, Qro; se estima que el primer paso para modernizar la administración municipal y adecuarla a las nuevas 
disposiciones normativas, es prioridad que el organigrama del Municipio de Tolimán, se encuentre actualizado y 
que el mismo sea funcional. 
 
8.- Que en el seno de las reuniones de gabinete, con los titulares de los primeros niveles, coordinadores y 
directores de la administración municipal, se le hicieron llegar al Titular de la Dependencia Encargada de la 
Administración de los Recursos Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos las inquietudes y 
sugerencias de cada departamento, a fin de que pudiera englobar en un solo documento la propuesta de 
modificación del organigrama municipal 2018-2021, siendo el siguiente organigrama municipal general: 
 

 
 
9.- Que en Sesión Ordinaria Numero 12 doce de Cabildo de fecha 26 veintiséis de Marzo del 2019, el 
Ayuntamiento del Municipio de Tolimán aprobó por unanimidad de sus integrantes el Acuerdo Relativo a la 
Propuesta de Modificación del Organigrama Municipal y la Inclusión del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Tolimán, Querétaro 2018-2021. 
 
Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número Cuatro Romano  del Orden del 
Día de la referida sesión, aprobó por unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
 “...PRIMERO. Se aprueba por unanimidad de sus integrantes la Propuesta de Modificación del 
Organigrama Municipal y la Inclusión del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Tolimán, Querétaro 2018-2021””….. 
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T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro  túrnese copia certificada del presente acuerdo al Ejecutivo del Estado de Querétaro para su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
SEGUNDO.- Se autoriza la Inclusión del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Tolimán, cuyo objeto y competencia de la misma, será la que se determine en su decreto de creación y en su 
reglamento respectivo, los Manuales de Procedimientos y de Organización, así como las demás disposiciones 
jurídicas y administrativas que resulten aplicables.  
 
TERCERO.- Se autoriza la asignación presupuestal de sueldos y salarios, derivados de la modificación al 
organigrama municipal del Municipio de Tolimán 2018-2021, como se observa a detalle en el documento que se 
agrega al presente acuerdo, formando parte integrante del mismo. 
 
CUARTO.- Se instruye al Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, erogue 
las cantidades necesarias a fin de dar cumplimiento a las instrucciones de publicación del presente Acuerdo. 
 
QUINTO.- Notifíquese el presente al Titular de la Dependencia Encargada de los Servicios Internos, Recursos 
Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 
EL DÍA 03 TRES DE ABRIL DE 2019 DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE TOLIMÁN, QRO. DOY FE. 

 
 

LIC. EN EDUC. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
 
 

CERTIFICACION 
-------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------ 
EN LA CIUDAD DE TOLIMÁN, ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS 03 TRES DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL 
AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE, LA CIUDADANA LICENCIADA EN EDUCACION MARIA DEL PILAR 
SANCHEZ VALENCIA, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
TOLIMÁN, QUERÉTARO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV Y VII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: QUE EL 
PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA CERTIFICADA DEL DOCUMENTO ORIGINAL DEL ACUERDO 
RELATIVO A LA PROPUESTA DE MODIFICACION DEL ORGANIGRAMA MUNICIPAL Y LA INCLUSION DEL 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, 
QUERETARO 2018 – 2021;  APROBADO POR UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES EN LA SESIÓN 
ORDINARIA NUMERO 12 DOCE DE CABILDO DEL H. AYUTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, EN 
FECHA 26 VEINTISEIS DE MARZO DEL 2019 DOS MIL DIECINUEVE, EL CUAL CONSTA DE CUATRO(04) 
FOJAS ÚTILES; DOY FE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 

RESPETUOSAMENTE 
“JUNTOS POR TOLIMAN” 

 
 

LIC. EN EDUC. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, QUERETARO 
ADMINISTRACION 2018-2021 

Rúbrica 
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CERTIFICACIÓN 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
EN LA CIUDAD DE TOLIMÁN, ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS 03 TRES DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE, LA LIC. EN EDUC. MARÍA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA, EN MI CARÁCTER 
DE SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE TOLIMÁN, QUERÉTARO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, HAGO 
CONSTAR Y CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO, ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL, QUE TUVE 
A LA VISTA, VA EN (01) UNA FOJA UTIL DEBIDAMENTE SELLADA Y COTEJADA, DOCUMENTO QUE OBRA 
EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QRO., DOY 
FE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------- 
 
 
 

RESPETUOSAMENTE 
“JUNTOS POR TOLIMÁN” 

 
 
 

LIC. EN EDUC. MARÍA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, QUERETARO 
ADMINISTRACION 2018-2021 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LA CIUDADANA LICENCIADA MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 

FRACCIÓN IV Y VII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

C E R T I F I C A 

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo numero 8 ocho de fecha 29 veintinueve de marzo del 2019 dos mil 

diecinueve el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, aprobó el Acuerdo relativo al Programa de Obra 

Anual 2019 del Municipio de Tolimán, el cual señala textualmente: 

“…CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 35 DE LA LEY 

DE COORDINACION FISCAL, 15 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE QUERETARO, 8, 49, DE 

LA LEY DE PLANEACION DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN VII, XXVIII, 31 FRACCIÓN I, XIII, 

XXI, 116, 118, 119, 120, y 127 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO;  

C O N S I D E R A N D O 

1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la facultad de aprobar y 

evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2. Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que es el órgano 

de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas y sociales, estando 

obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el propósito de que los habitantes 

cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

3.- Que de conformidad con lo dispuesto por la fracción VII del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro, es facultad del Ayuntamiento de Tolimán, aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y 

programas municipales, con base a sus ingresos disponibles, sujetándose para ello a las disposiciones contenidas 

en la ley referida y las demás normas jurídicas aplicables. 

4.- Que el artículo 15 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, señala que las dependencias, entidades 

y municipios elaboraran los programas anuales de obra pública en base a sus presupuestos, y orientados a la 

política, objetivos y prioridades de su Plan de Desarrollo Municipal. 

5.- Que en fecha 27 de marzo del 2019, en la secretaria del H. Ayuntamiento del Municipio de Toliman, se recibió 
la solicitud signada por el Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de la Obra 
Pública del Municipio de Tolimán, Qro; relativa a la Propuesta del Programa de Obra Anual 2019 para su 
aprobación en cabildo y posterior publicación, conforme al artículo 35 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 

6. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley Orgánica Municipal Vigente del Estado de 

Querétaro, en fecha 28 de marzo del 2019, se emitió la convocatoria respectiva para la sesión extraordinaria de 

cabildo número 8 del H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. 

7.- Que en Sesión Extraordinaria Numero 8 ocho de Cabildo de fecha 29 veintinueve de Marzo del 2019, el 

Ayuntamiento del Municipio de Tolimán aprobó por Mayoría Absoluta de sus integrantes el Acuerdo Relativo al 

Programa de Obra Anual 2019 del Municipio de Tolimán, Querétaro, mismo que se elaboró tomando como 

base las principales necesidades de la población y de las comunidades con bajo y muy bajo rezago social, en 

concordancia con los principales ejes rectores contenidos en el plan de desarrollo municipal del Municipio de 

Tolimán. 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número Tres del Orden del Día de la 

referida sesión, aprobó por mayoría absoluta de sus miembros integrantes, el siguiente: 

A C U E R D O 

“...PRIMERO. Se aprueba por mayoría absoluta de sus integrantes el Programa de Obra Anual 2019 del 

Municipio de Tolimán, Querétaro, mismo que se detalla en el anexo agregado al presente documento 

formando parte integrante del mismo. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro  túrnese copia certificada del presente acuerdo al Ejecutivo del Estado de Querétaro para su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 

SEGUNDO.- Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 30 párrafo ultimo y penúltimo, 73 y 149  de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el Programa de Obra Anual 2019 del Municipio de Tolimán, 

Querétaro, en un periódico de los de mayor circulación en el Municipio. 

TERCERO.- El presente Acuerdo entrará en vigencia al día siguiente de su publicación y terminará el treinta y 

uno de diciembre del año 2019. 

CUARTO.- Se instruye al Titular de la Dependencia Encargada delas Finanzas Públicas Municipales, erogue las 
cantidades necesarias a fin de dar cumplimiento a las instrucciones de publicación del presente Acuerdo. 
 

QUINTO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 127 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que dentro de los siguientes diez días hábiles remita 

copia certificada del instrumento que nos ocupa para su inscripción al Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio del Municipio de Tolimán, Qro. 

SEXTO.-El ejercicio del gasto público se ajustará a los principios de transparencia, eficacia y racionalidad. Para 

ello, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos la propaganda y la publicidad que se difunda deberán tener carácter institucional y fines informativos, 

educativos o de orientación social, sin incluirse en caso alguno, nombres, imágenes, voces o símbolos que 

impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. Asimismo, la información que de las acciones 

y obras públicas municipales se publique deberá contener una leyenda señalando que las obras y acciones son 

promovidas por el gobierno municipal y que la ejecución de las mismas es con cargo a los recursos públicos y no 

por un partido político, candidato o persona alguna en particular. 

SÉPTIMO.- Notifíquese el presente al Titular de la Dependencia Encargada de los Servicios Internos, Recursos 

Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio. 

 

 

 

 

LIC. EN EDUC. MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 

TOLIMAN, QUERETARO. 

Rúbrica. 
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CERTIFICACION 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

EN LA CIUDAD DE TOLIMÁN, ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS 03 TRES DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2019 DOS 

MIL DIECINUEVE, LA CIUDADANA LICENCIADA EN EDUCACION MARIA DEL PILAR SANCHEZ VALENCIA, EN MI 

CARÁCTER DE SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QUERÉTARO, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV Y VII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA CERTIFICADA DEL 

DOCUMENTO ORIGINAL DEL PROGRAMA DE OBRA ANUAL 2019 DEL MUNICIPÌO DE TOLIMAN, QRO; APROBADO 

POR MAYORIA ABSOLUTA DE SUS INTEGRANTES EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NUMERO 8 OCHO DE CABILDO 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, EN FECHA 29 VEINTINUEVE DE MARZO DEL 2019 DOS MIL 

DIECINUEVE, EL CUAL CONSTA DE SEIS(06) FOJAS ÚTILES; DOY FE.------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

RESPETUOSAMENTE 

“JUNTOS POR TOLIMAN” 
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SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
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ADMINISTRACION 2018-2021 

Rúbrica 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

AVISO 
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AVISO 
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AVISO 
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AVISO 

 

 
 

 
COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 

“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 52.80 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 158.41 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 90 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


